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Solicitud de Prestación Ortoprotésica
Nota de Recupero

FECHA



ART. 239 CÓDIGO PENAL: “(Falsificación ideológica por un particular) El que, con motivo del otorgamiento o formalización de un documento público, ante un funcionario público, prestare una declaración falsa sobre su identidad o estado, o cualquiera otra circunstancia de hecho, será castigado con tres a veinticuatro meses de prisión”.


En el día de la fecha, quien debajo suscribe, se presenta a solicitar prótesis a causa de un accidente no laboral y declara, por intermedio de la presente, que el Banco de Previsión Social podrá actuar en carácter de subrogante para repetir, de acuerdo con las normas generales en materia de Derecho Civil, ante quien corresponda, por los gastos resultantes del otorgamiento de la prestación referida.



	Firma del solicitante o apoderado
	

	Aclaración
	

	Cédula de identidad
	







	Firma del funcionario actuante
	

	Nombre del funcionario
	

	N.° de funcionario
	






[bookmark: _GoBack]
   Normalización y Diseño N de I 060 691Normalización y Diseño N de I 060 683 V.04


image1.jpeg
s




